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PROPOSICIÓN No.   ___DE 2025 
 

Tema: Moción de Reconocimiento a Empresarios y Emprendedores en Bogotá 
 

El Concejo de Bogotá D.C., en uso de sus facultades legales y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 —
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.— procede a exaltar y reconocer la vida y obrade 
los siguientes empresarios y emprendedores que con su trabajo han beneficiado a la 
empleabilidad y desarrollo económico de la ciudad. 
 
Que los empresarios y emprendedores de Bogotá representan un pilar esencial en el desarrollo 
económico, social y cultural de la ciudad, al generar empleo, promover la innovación y fortalecer 
la productividad local mediante iniciativas sostenibles, creativas y con impacto positivo en las 
comunidades. Su compromiso con la transformación urbana y la competitividad hace posible una 
Bogotá más próspera, equitativa y moderna. 
 
Sus acciones no solo dinamizan la economía distrital, sino que también proyectan a Bogotá como 
un referente nacional en emprendimiento, sostenibilidad y responsabilidad social. 
 
Que el Concejo de Bogotá reconoce la importancia de visibilizar y enaltecer las iniciativas que 
promueven el desarrollo integral de la ciudad, en coherencia con los principios de progreso, 
solidaridad y servicio público. Por tanto, se considera pertinente otorgar una  Moción de 
Reconocimiento a estos empresarios y emprendedores que, con su esfuerzo, creatividad y 
compromiso, contribuyen al crecimiento de la capital y al fortalecimiento de su identidad como 
ciudad innovadora y generadora de oportunidades: 
 
1. Daniel Felipe Báez Rojas – CC. 80.871.585 (Ambardae) 
2. Hiromasa Takahashi – CE. 188.987 (Samurai Ya) 
3. Pablo Mejía Londoño – CC. 1.014.226.362 (The Kitchen Brothers) 
4. Sergio Mejía Londoño – CC. 1.019.026.833 (The Kitchen Brothers) 
5. Jessica Andrea Leal Covelli – CC. 1.020.741.806 (The Kitchen Brothers) 
6. Diego Felipe Agudelo Sarmiento – CC. 1.020.755.432 (Cupcake Factory) 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 
Concejal de Bogotá 
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